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APRUEBA CONTRATO DE
COMPRAVENTA DE INMUEBLE A
SUCESIÓN ANIBAL RODRIGO LUCO
GARRIDO.-

LOTA, 05 de Febrero de 2016.-

DECRETO No 0221._/

f.tor,' Decreto Alcaldicio 0053 de lll0U20l6
que aprueba proyecto adquisición de inmueble calle Alberto cousiño No 293, Lota:, contrato de
compraventa de bien raiz de Sucesión de Aníbal Rodrigo Luco Ganido, celebrado con fecha
28/01/2016; copia de Inscripción de compraventa de fs. 49 vta. N" 35 del registro de propiedad del
conservador de Bienes Raíces de Lota año 2016; y en uso de las facultadei que me confieren los
artículos l2' y 63" de la Ley N" 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades;

zSECBETO:

'/ ,.- APRUEBASE, contr¿to de
compraventa individualizado en los vistos, a través del cual la l. Municipalidad a través del
Programa de Revitalización de Barrios e Infraestructura patrimonial Emblemática, adquiere biEn
raíz consistente en sitio y casa de una superficie neta de 953 metros cuadrados y un área común de
100 metros cuadrados individualizado como Lote N.2, del plano de Subdivisión predial Fundo
Establec. Lota casas Calle Alberto Cousiño No 291-293i295 y 297 (Anexas) Lota Alto;

// 2.- Los gastos que origine la eiecución del
presente decreto que ascienden a la suma de $ | 50.000.000, impulándose el ga'sto que 

-se 
oriiina al

subtítulo 29, ítem 02, denominada "Edificios" del presupuesto municipal vigente paia el a¡o 2-016.-

ANOTESE, COMLTNIQUESE Y
PUBLIQUESE Y EN SU OPORTLINIDAD ARCHIVESE..
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